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QUE ES UN PLAN DE VIDA   

Es una herramienta de 

planeación que empieza a partir 

del autodiagnóstico de la 

comunidad y el ejercicio de 

elaboraciones de proyectos para 

mejorar la calidad de vida.  

 



PLAN DE VIDA DEL INDIGENA   

 

Los planes de vida del indígena son 

instrumentos desarrollados para 

mantenerse vigentes en el tiempo y en el 

territorio de acuerdo a las partículas 

culturales que los distingue de otros 

sectores principales del país. 

 

El plan de vida es reconocido por el 

estado como instrumento para la 

interlocución y ejecución de proyectos 

que afectan el orden interno y por ende la 

supervivencia como colectividad.   

  



CUÁL ES LA POLÍTICA Y 
FINALIDAD DEL PLAN DE VIDA 

La Política: Es Fortalecer y permitir construir relaciones 

de igualdad con otras comunidades y con el Estado. Así 

lograremos una articulación positiva con la sociedad que 

nos rodea.   

 

FINALIDAD: El fin es, y será, el fortalecimiento, 

pervivencia, salvaguardar y defender el pueblo indígena. 



COMPONENTES  

COMPONENTE TERRITORIO. El territorio es 
el espacio, donde se desarrolla y fortalece, a 
través del tiempo, el pensamiento indígena para 
el desarrollo de la estructura sociales y 
organizativa, Se encuentra ordenado de acuerdo 
a las leyes de origen, que hacen parte de la 
cosmogonía y cosmovisión.  

 

COMPONTE SALUD. El sentido de la vida “el 
vivir bien y el buen vivir, Este componente en 
salud está encaminado a rescatar y conservar la 
salud propia, con formación constante del 
personal de salud y las comunidades indígenas. 

 

COMPONENTE DE GOBERNABILIDAD: Es la 
que hace posible la aplicabilidad del sistema 
jurisdiccional para el manejo de los conflictos y 
problemas internos que afecten el orden natural 
de la comunidad, El fundamento de nuestra 
gobernabilidad se centra en los cuatro ejes de 
lucha histórica de todo pueblo indígena: unidad, 
territorio, cultura y autonomía.  

 

 

COMPONENTE EDUCACIÓN:  La educación es 
una constate transmisión de sabidurías que 
hemos heredado de nuestros antepasados a 
través de las generaciones que nos 
antecedieron, Se le da importancia al diálogo 
intercultural como fuente de nuevos saberes y 
como elemento esencial en la construcción del 
Sistema de Educación Indígena propio. 

      
      
    



 

 
COMPONENTE 
CULTURAL: La cultura es 
un entramado que contiene 
todo los aspectos 
distintivos de nuestro 
pueblo, La cultura es como 
el sello que nos da 
identidad, nos permite 
comportarnos, actuar e 
interpretar de manera 
diferente a los demás 
pueblos o sociedades.  
 



COMPONENTE ECONÓMICO: La economía está 

fundada en la relación con la madre tierra, A 

través de la producción local  implementación 

de estrategias ambientales, sociales, políticas, 

culturales, organizativas, en el ámbito local, 

regional, nacional e internacional, para la 

defensa de la soberanía alimentaria, evitando 

los cultivos transgénicos y la privatización de 

los recursos naturales.  

 

COMPONENTE MEDIO AMBIENTE:  “No se 

puede concebir la vida sin el complemento del 

uno y el otro”. La pervivencia del pueblo se ha 

regido por los usos y costumbres, que están en 

armonía y equilibrio.  

  

COMPONENTE DERECHOS HUMANOS:  Los 

derechos humanos están ligados a la 

cosmogonía y cosmovisión, son de carácter 

individual y colectivo.  


